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Prrgunncer” 

4 SACOTO ARTETA Y DOCTORA IRMA GRACIELA 

5 FARINANGO GUALICHE, A FAVOR DE LA 

€ SEÑORITA INGENIERA GABRIELA ALEXANDRA 

7 FARINANGO ZAMBRANO; AUMENTO DE 

$ CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

9 COMPAÑÍA LANGOSTINOS CAROLFA CIA. 

lo LTDA.- 

n  CUANTIA: $.320,00 Dólares Americanos.- 
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x 28 En la ciudad de Machala/ Capital de la Provincia de El 

lo Oro, República del Ecuador, “hoy día lunes veintinueve 

w de Diclembre del Dos mill tres; ant) mic BOCTOR LESLIE 

15 CASTILLO SOTOMAYOR, Notarlo Público Quinto del 

1 Cahtón Machala, comparecen por una parte en calidad de 

29 cedentes los cónyuges señores ECONOMISTA LUCAS 

21 WALDEMAR SACOTO ARTETA y DOCTORA IRMA GRACIELA
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1  FARINANGO GUALICHE, de estado clvll casados Entre sl; 

2 por otra parte en calidad de ceslonarla, la señorita 

3 GABRIELA FARINANGO ZAMBRANO, de estado civil soltera, 

4  Ingenlera en Sistemas; y, el señor INGENIERO CARLOS 

5 (OLVIN BOLIVAR FARINANGO GUALICHE, de estado civil 

É casado, Ingenlero “civil, quien Interviene en calldad de 

7 Gerente y Representante legal de la Compañía 

g  LANGOSTINOS CAROLFA CIA. LTDA., conforme consta en el 

9 nombramiento con el cual acredita su personería e 

10 Intervención y debidamente autorizado para este acto por la 

1 Junta Universal de Socios, cuyos documentos se adjuntan a 

    
presente como habliltantes.- Los comparecientes: 

gonocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

16  Instruldos de la naturaleza y resultados de la presente 

1 Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIÓN, AUMENTO 

13 DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO, que para su 

iw otorgamiento me' presentan la minuta que copio 

20 A CONMEINUACIÓN yn
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' SEÑOR NOTARIO: En el Registio de Escrituras Públicas a 

2 Su caigo, sírvase insertar una más en la que conste la 

< CESION DE PARTICIPACIÓN, AUMENTO DF CAPITAL, 

€ | SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO] Y REFORMA DEL 
GAZA 

s  ESTATUDO, al tenor de las sigulentes cláusulas: --------- 

e PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento 

s de esta Escritura Pública los cónyuges señores 

« ECONOMISTA LUCAS VALDEMAR SACOTO ARTETA y 

DOCTORA IRMA GRACIELA FARINANGO GUALICHE; por otra 
  

  

vo parte en calidad de ceslonarla, la señorlta INGENIERA 
HA 

1 GABRIELA ALEXANDRA FARINANGO ZAMBRANO; y, el señol 

  

$EPz AA IA 

12 INGENIERO CARLOS  OLVIN BOLIVAR — FARINANGO 
  

tá GUALICHE, quien Interviene en calldad de Gerente y 

Ez la Representante Legal de la COMPAÑÍA LANGOSTINOS 

.3 S CAROIFA CIA. LTDA., conforme consta en el nombramiento 

sE im con el cual acredita su personería e intervención y 

¿2 “12 debidamente autorizado para este acto por la Junta 

iz Unlveisal de Soctlos, cuyos documentos se adjuntan a la 

1 presente como habilitantes. Se  piesentan los 

29 comparecientes con la suficiente capacidad ctvil cual en 

21 derecho se requlere para celebrar toda clase de contratos.
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, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Por Escritura Pública 

otorgada por el Notarlo Cuarto del Cantón Machala Abogado 

Roberto Pombo Molina, el sels de Febrero de mil 

novecientos noventa y sels, se constituyó la COMPAÑÍA 

LANGOSTINOS CAROLFA CIA, LTDA., la que fue aprobada 

«por la Intendencia de Compañias de Machala, mediante 

Resolución número noventa y sels - sels -- Uno. uno - cero 

ciento noventa y tres de fecha dleciséls de Febrero de mil 

novecientos noventa y sels, e Inscrita en el Registro 

t. Mercantil del Cantón Machala con el número clento 

mo velntlocho (No.128) y anotada en el Repertorio bajo el 

- número doscientos cuarenta y sels (No,246) el veintlocho 

ide Febrero de mil novecientos noventa y sels.- 2) Mediante 
» o 

anta Universal de Soclos, celebrada el primer día del mes 

es 

== lembre del año dos mil tres, la Compañía resuelve por 
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¿nanimidad lo siguiente: 1) Autorizar la Cesión de una (1) 

5: 
= 1! 

Patticipación “que realiza la DOCTORA IRMA GRACIELA 

le 
€ 
o] 
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2 FARINANGO GUALICHE; 2) Aumentar el Capital; 3) 

    
1 _ Suscripción y forma de pag9; 4) Reforma el Estatuto; y, 5)    
22 Autorizar al Gerente de la Compañía para que tlegallce los 

21 trámites que resuelve dicha JUNta.-----=nmrtitnnoo-
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; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIÓN.- Manlflestan los 

cónyuaes señores ECONOMISTA LUCAS VALDEFMAR SACOTO 
  

ARTETA y DOCTORA IRMA GRACTELA —FARINANGO 
O A TO ECO Q __—a.n¡ _ ___ne 

4 GUALICHE ésta última debidamente autorizada por la Junta 

< General de Soclos mencionada en líneas precedentes, que 

  

e tienen a bien cedele a favor de la cesilonarla compradora 

7 señorita INGENIERA GABRIELA ALEXANDRA FARINANGO 
HA 

  

* ZAMBRANO, la única participación que tenen en la 
_ AAA 

COMPAÑÍA LANGOSTINOS CAROLFA CIA, LTDA. equivalente 

tv a cero cuatro centavos de dólar, para lo cual la cedente 

vi compradora les ha cancelado a los cedentes vendedores la 

vo cantidad nominal indicada en dinero efectivo y de curso 

1 Jegal, sin tener nada que reclamar en lo futuro por este 

  

* (1) participación efectuada por la señora DOCTORA IRMA 
  

la "GRACIFLA FARINANGO GUALICHE a favor de la señorita 
- __ 

zo INGENIRRA " GABRIELA ALEXANDRA FARINANGO 2 

ATT — PP — _ A R 

21. ZAMBRANO; así mismo la  ceslonarta querta facultada
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; para que reallce todas las gestiones ante el notarlo y 

el Registro correspondiente, con la finalidad de que sé 2 

y tome nota de este particular caso, y slente las 

respectivas razones de lLey.- Los cedentes autorizan para > 

que el Renesentante Legal de la Compañía proceda a 

entregar los correspondientes certificados de la aportación e 

? 

  

» QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y 

FORMA DE PAGO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- El señor 

L INGENIERO CARLOS  OLVIN BOLIVAR — FARINANGO 

GUALICHE en su calidad de Gerente y Representante legal 1 

de la COMPAÑÍA LANGOSTINOS CAROLFA CIA. LTDA. 

expone que su tepresentada tlene la necesidad de aumentar 

u Capital Soclal por convenir así a los Intereses de la íS 

nuevo 

$ 
1 

3 "Cor ñía antes mencionada, 

, mínimo legal establecido para las Compañías Limitadas, 
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será pagado en su totalidad en numerario; para lo cual la 

Junta Universal de Socios con el voto unánime resolvió 

aumentar el Capltal de la Compañía en TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES AMERICANOS para que sumado al capita) 

actual que es de OCHENTA DOLARES AMERICANOS, de un 2:
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1 total de CUATROCIENTOS DOLARES  AMERICANOS.- 

2 Señalando que dicho aumento se lo paga en su totalidad y 

3 en numerario, de acuerdo a su derecho de preferencia que 

4 tiene cada soclo, quedando suscrito y aprobado de la 

s Sigulente forma: 1) INGENIERO CARLOS BOLIVAR 

6 FARINANGO GUALICHE suscribe slete mil novecientos 

  

2 noventa y dos (7.992) participaciones de 0,04 centavos 

8 dólares cada una; INGENIERO CARLOS FERNANDO 

o FARINANGO ZAMBRANO suscribe cuatro participaciones de 

10 0,04 centavos de dólar cada una; INGENIERA GABRIELA 
  

1 ALEXANDRA FARINANGO ZAMBRANO — suscribe cuatro 
A _ 

1 “participaciones de 0,04 centavos de dólar cada una.- 

  

Consecuentemente se reforma el Estatuto Soclal de la 
  

    ompañla en su Artículo Quinto, el mismo que dirá:      EOS 

Ss: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

EE” 
y 26 social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES, 

dividido en DIEZ MIL participaciones soclales de cero punto — —
 

18 Cero cuatro centavos de dólares cada una”.- De esta 

19 Manera la Junta General Universal de Soclos de fecha uno 

20 de Diciembre del año dos mil tres, lo autorizó para legallzar
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todos los trámites que tengan-que ver con los puntos 

tratados en la misma.--==-====-- rorermannan emana 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

INGENIERO CARLOS  OLVIN BOLIVAR  FARINANGO 

GUALICHE, en su calidad de Gerente y Representante legal 

de la COMPAÑÍA LANGOSTINOS CAROLFA CIA. LTDA., y por 

cuanto su representada se encuentra sujeta al CONTROL 

PARCIAL por parte de la Superintendencia de Compañías, 

de conformidad a lo establecido en el Inciso segundo del 

Artículo Undécimo de la Resolución No.93-1-1-3-001, de 

fecha velntislete de Agosto de mil. novecientos noventa y 

tres, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: El aumento de 

ul Capital acordado por la Junta Universal de Soclos, 
ER 

q __ E___ 

1415 ¿3 brada el primer día del mes de Diciembre del año 

A 
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A " tres, se encuentra suscrito y pagado en su 
ye 2 =>” 
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talldad en numerario y en dólares de los Estados Unidos 

NO
T,
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de América. Así mismo DECLARA BAJO JURAMENTO que se 

encuentra ejerciendo - el cargo de GE en funciones 

prorrogadas y que su representada no es contratista con el 
> 

Estado, ni con ninguna de sus Instituciones, de ninguna 

Obra pública . ===>
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LANGOSTINOS CAROLFA CIA. LTDA, CELEBRADA EL PRIMERO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES 

En la ciudad de Machala al primer día del mes de Diciembre del año dos mil tresysiendo las 10 
horas en el local de la compañía ubicado en las calles 9 de entre callejón Banagro y 
Buenavista de la ciudad de Machala Provincia de El Oroy5e reúnen los socios stores /InG. 
CARLOS OLVIN BOLIVAR FARINANGO GUALICHE propietario de 1.998 participaciones 
de $0.04 cada una; NG. CARLOS FERNANDO FARINANGO ZAMBRANO, propietario de 
una participación de $0,04; la señora DRA. IRMA GRACIELA FARINANGO GUALICHE, 
propietaria de una participación de $0,04; los mismos que representan el cien por ciento 
(100%)del capital social de la compañía los socios antes mencionados, acuerdan por unanimidad 
de votos del capital social, concurrente a la junta, constituirse en Junta General Universal de 

socios al tenor de lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de compañía en concordancia con el Art. 
119 de mismo cuerpo legal. Con igual unanimidad acuerdan y aprueban conocer cinco puntos del 

Ml del día que son los siguientes; 1.- cesión de una (1) participación que realiza la DRA. 

ALEXANDRA FARINANGO ZAMBRANO; 2.- Aumento del capital, 3.- Suscripción y forma 
“de pago. 4.- Reforma del estatuto; 5.- Autorización al Gerente de la Compañía, para que legalice 
los tramites que resuelve la junta. Preside la cesión el ING. CARLOS FERNANDO 
FARINANGO ZAMBRANO, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como 
Secretario el señor ING. CARLOS OLVIN BOLIVAR FARINANGO GUALICHE, en su 
calidad de Gerente de la compañía, una vez que por secretaria se constata el Quórum legal, el 
presidente declara instalada la junta y de inmediato dispone que se pase a considerar el primer 

FARINANGO GUALICHE a_favor de la señorita ING. GABRIELA ALE XANDRA 
FARINANGO ZAMBRANO. Toma la palabra la DRA. IRMA GRACIELA FARINANGO 
GUALICHE expone y dice que es su deseo de transferir su participación a favor de la señorita 
ING. GABRIELA ALEXANDRA FARINANGO ZAMBRANO, puesta esta a deliberación, es 
aprobada por unanimidad de votos de socios concurrentes, autoriza para legalizar la 
transferencia. Luego pasan al segundo punto, toma la palabra el ING. CARLOS OLVIN 
BOLIVAR FARINANGO GUALICHE, expresallo la necesidad que tiene la compañía de que se 

aumente su Capital Social actual por convenir así a los intereses de la compañía y cumpliendo al 

nuevo mínimo legal establecido para la Compañías Limitadas y sugiere que de resolverse dicho 

mento, el mismo sea pagado en su totalidad en numerario, La Junta General deliberará sobre 
efte punto y resuelve con el voto unánime del Capital Social concurrente, que se proceda a 

alimentar el capital de la compañía en TRECIENTOS VEINTE DOLARES (320) para que 

sumado al capital actual que es de OCHENTA DOLARES (80) de un total de 

CUATROCIENTOS DOLARES (400), de inmediato se pasa a considerar el tercer punto del 

órden del día referente a la suscripción y forma de pago del capital social, con igual unanimidad 
resuelve que el d y en numerario; de acuerdo a su derecho de 
preferencia que tiene cada socio, quedando suscrito y aprobado de la siguiente formaf 1) ING. 
CARLOS OLVIN BOLIVAR FARINANGO GUALICHE suscribe siete mil novecientos 
noventá y dos (7.992) participaciones de 0,04 centavos dólares cada una; ING. CARLOS 
FERNANDO FARINANGO ZAMBRANO suscribe cuatro participaciones de 0,04 centavos de 
dólar cada una; y, ING. GABRIELA ALEXANDRA FARINANGO ZAMBRANO suscribe 
cuatro participaciones de 0,04 centavos de dólar cada una. Luego se pasa a considerar el cuarto 
punto del día relacionado con la reforma del estatuto social en su artículo quinto acorde con el 
aumento de capital resuelto, por lo que la junta general resuelve aprobarlo con el siguiente texto, 
debiendo decir en adelante “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

  



de la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES, dividido en DIEZ MIL participaciones 
sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólares cada una”, aprobada la reforma 

introducida en el estatuto social, se pasa a conocer el quinto punto del orden del día y con el 
voto unánime del capital social concurrente a la junta, se autoriza al representante legal de la 
compañía para que efectué los trámites inherentes a la legalización de los asuntos resueltos en la 
presente Junta General Universal de Socios. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente 
concede un receso para la redacción del acta, trascurrido el cual y con la presencia del mismo 
número de socios asistentes, se reinstala la cesión, dándose lectura a la presente acta por 
intermedio de secretaria, siendo aprobado su texto en forma integra con el voto unánime del 
Capital Social de la compañía con lo cual se declara concluido la presente junta siendo las 14 
horas con 30 minutos, firmado para constancia los socios presentes en unidad de acto con el 

Presidente y Secretario que certifica.- f) Ing. Carlos Olvin Bolívar Farinango Gualiche Gerente- 
Secretario de la Junta, Ing. Carlos Fernando Farinango Zambrano, Presidente, Dra. Irma Graciela 

Farinango Gualiche; ing. Gabriela Alexandra Farinango Zambra?    

ING. GABRIELA A. FARINANGO Z. 
SOCIA. ENTRENTE 
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Machala, 4 de Octubre del 2000 

Ss 

ING CARLOS BOLIVAR FARINANGO GUALICHE DS 

Ciudad 

De mj consideración 

Me complace contnicarde, que en Junta General Universal de Socios de 

" LANGOSTINOS CAROLIA CIA. LTDA. celebrada el seis de febrero del año dos 
mil, se secligió a usted GERENTE de la misma, por un periodo de DOS ANOS tal Ss aus , . 

cono lo dispone su estatuto Social LC 

La vutud de tal designación le conesponde a usted ejercer la tepresentación lepal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en foma individual, de conformidad con lo 

dispuesto en el literal a) del Artículo Vigésimo Tercero de su Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura pública de constitución de 
LANGOSTINOS CAROLA- CIA. LTDA, autorizada el día seis de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg Roberto 

Pombo Molma, aprobada por la Superintendencia de la Compañía mediante 
resolución 96-6-1-1-0193 del dieciseis e febrero de mil novecientos noventa y scis, e 
inserta en el Repistto Mercantil bajo el numero 128 y anotada en el repertorio bajo 

el numero 246 del 28 de febrero de 1996, 

Un vatud, sirvase aceptar el cargo pata el cual ha sido designado y proceder a 
inscribir su nombramiento cn el Registo Mercantil, Descándole los mejores éxitos en 

las funciones a usted encomendadas 
/ 

De usted muylate 

  

Carlos Pernaridp Ú huhango Zambrano 

Presidente 

ÁAccpto el cupo de GRRE 4k hp LANGOSTINOS CAROLFA CIA.LTDA, a 

los sets días del mes , to del lío dos mil 

EE 47 Yesica: | co 
6 Callos dan ar Parinango Gualiche 

CIÓN. 170380810-3 
> o 

- Diregcion La Compañía esta ubicada en la calle Sucre bntre Callejón Banaoto y 
Huéhavista 

    

CraTtÍ



FICO: Que el Presente Nombramiento en fotocopia, es igual 

a su original, el mismo que consta inscrito en el 

Registro Mercantil con el No.984 y anotado en el 

Repertorio bajo el No.1.485, el 13 de Noviembre del 
2.000.- Machala, trece de Noviembre del dos mil. - El 
Registrador Mercantil.- XTREME MERO XA X-x 

La 
CHRLOS MIÓUEL OALLARGO MIDALOS 
REGISTRADOR MERCANTIL... . 

$ DEL CANTON MACHALA * 

(ERTIFICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es 

igual a su original, el mismo que consta inscrito en 

ni Registro de Mercantil con el No. 984 y anotado en 

elo Repertorio bajo el No. 1,485, el 13 de Noviembre del 

2.000.- Machala, veinticuatro de Diciembre del dos mil 

“ies. El Registrador Mercantil.- X-X-X-X"X"X"X"X-X-X-X-X-Xx- 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

“nueve- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

perfecta validez del presente instrumento. - f) Ilegible.- 

Victor FParinango Gualiche¿Matricula cuatrocientos setenta y    

  

no.- Colegio de Abogados de El OrO.-—--enonormo===- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal.- Y, leída que fue 

integramente por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- 

(E 
  

Econ. Lucas Valdemar Sacoto Arteta 

C.I.No. 0800348633 

¿€.W.No.75 - 0069 

  

Dra. Irma Graciela Farinango Gualiche 

C.1.No,0701369332 

C.V.No.95 - 0126 Siguen las........
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Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

e... 4 

firmas... 
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A Ing. Gabriela Alexandra Farinango Zambrano 

C.LNo. 070349486-4 

+ CV.No., 97 - 0126 

  

o Tnq. Carlos Olvin Bolívar Fariínango Gualiche 

GIRENTE DE LA COMPAÑÍA LANGOSTINOS 

CARGLFA CIA, LTDA. 

«C.LNo. 170380810-3 ATT 

EN Ho. 191 - 0123 

    
   

DR. LESLIE march castriLos TOMAYOR 
/ 

z NOTARIO - QUINTO 

    Z 60 ANTE MI Y EN FE DE E | 

Zo OCOPIA QUE ES IGUAL A SU/ORIGI FOJAS UTILES QUE 
% E SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN [OS MI: Y FECHA DE SU 

¿% ¡CELEBRACIÓN- EN 
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FICO: Que se tomó nota de la Cesión de Participaciones 

constante en esta Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía LANSOSTINOS CAROLFA CIA 

LTDA, a foja No. 655 del Registro Mercantil del año 1.996.- 

Machala, a Catorce de Septiembre del dos mil cuatro.-El 

Registrador Mercantil. -x-X-X=X"XX-X-X-X-X-X"X"X=X "XX X= X=X=X-=X 

   REGISTRADOR MERCANTIL-DE 
CANTAN MACHALA 

Razón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 

No. 04 M. DIC. 0211 de fecha 28 de Septiembre del dos mil cuatro, 

dictada por el Sr. Necker Franco Maldonado Intendente de 
Compañías de Machala, en la que consta la Aprobación del 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 
Langostinos Carolfa C. Ltda..- al margen de la escritura pública que 

antecede.- 

Machala 5 de Octubf ?, SERE: 

  

Ne 

Dr. Leslie stato det shtomasó! ÓN 

Notario Quinto 

RAZON: Siento como tal que tamo nota al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la RESOLIICION NRO, 04.M.DIC.0211, dictaón por el 

NDENTE DE COMPAÑIAS ME MACHALA, el 28 de Septiembre dal 2004, 

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 04,M,.DIC,0211, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 28 de Septiembre 

del 2,004; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 776 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.673.- Machala, á sicte de Octubre del dos mil 

cuatro.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X"X"XX-X-X-X-X-X 

A 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 1733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a siete de Octubre el dos mil 

cuáatro.-= El Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X=X-X=X=X"X-X-X-X- 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de sels meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y



una copia de la Resolución que aprueba el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía  LANGOSTINOS 

CAROLFA C. LTDA..- Machala, a siete de Octubre del dos 

mil  cuatro.- El Registrador Mercantil.- X-X-X-X-X-X-X-X-X-"X-X- 

A Y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  LANGOSTINOS  CAROLFA GC. LTDA., a 

foja No. 655 del Registro Mercantil del año 1.996.- 

Machala, a siete de Octubre del dos mil cuatro.- El 

Registrador Mercantil.-X-X"X XXXIX XXX XXX XXXIX XXXX 

       y 
1. CAROS MIA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON MACHALA


